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ACTA No, 142021- (§csié4jx@odinaüa)
En el Municipio de Ia Ciudad de la Costa, el26 de abril de áos mil veintiuno siendo la hora 16:10 la
Alcaldesa Sonia Mistuiá¡ da inicio a la Sesión Extuaordinaria del Gobierno Municipal de Gudad de
la Costa encontÍá¡dose presentes los siguientes concejales: r(lvaro Pévere (titular), Antonio Deu6
(como titular), Aleiandro Avila (tilutar), Beatuiz Balparda (titular), enconkándose ptesente los
§iguientes conceiales via platafoma virtual (ZOOM): Stella Viel, Nelson Xavier, Fernando
Drocco, Baldemar Taroco Sebastián Rodríguez, Cados fuliani y el furcionario Javier Russi,
quien asi6te al Gobierno Municipal. (Se adiunta Planilla de Asistencia).-

Se da lectura al ORDEN DEL DIA:

1) Asuntos urgentes

Orden del Dia: ASUNTOS URGENTES, el Gobiemo Municip¡l aprueba por unanimidad 15 en
5I Res.099/2021 Adon¡r 10 canastás y 2 caias de galletas a la Comisión Fomento Santa Ana,
par"¿ 8er repá*idas €nt¡e los vecinoa de la zona con baios re€u¡sos. Luego el Gobier o
Municipal aprueba po¡ unanimidad (5 en 5) RC§-189¿QZL Ratificaf el gasto de $ 7.035 (pesos
r¡ruguayos siete mil treinta y cilco) a la empresa "Dist¡ibuido¡a de la Costa - Distripan SRL"
RUT 217329860019, por concepto de compra de cocoa, azticaq aceite de soia y le.he en polvo,
para ser destinado a aánastás en el marco de la situáción de emergencia sanitaria. Acto seguido
el Gobierno Municipal apúeba por unanimidad (5 en 5) Res. 10V2021 Solicitar a la Dirección
de Alumbrado el coÍimiento de la columna ubicada en la calle Jusücia M 164 5 32 entre
Aüxiliar Sur Av.Giannattasio y AV, Mánuet Odbe - Et Pinar, perteneciente al vivero Palmeras
del Uruguay. Luego el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) IRc9-7!42021
Aprobar el gasto de hasta $ 31.120 (pesos ufuguáyos treinta y un mil ciento veinte) a la empresa
"Simpliffy S.A." RUT 27263774N74, por concepto de compra de 100 kilos de jamón de cetdo y
80 kilos de bondiola, para se¡ destinado a lae ollas populares en el marco de la situación de
emergencia sanitada. Acto seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5)
Res. 103/2021 Designar a la con.eiala Vhginia Puyares como referente del CECOED en conjunto
.on la Sra Alcaldesa Sonia Mistuián, Luego el Gobiemo Muni.ipal aprueba por mayoría (4 en 5)
debido a que el Pdtido Nacional vota negativo argunentando el no haber tenido tiempo
§ufiaiente para evaluar el doaumento anexado a la resolución. La alcaldesa Sonia Misirián y el
Colceial Antonio Deus explican que lo expÍesado en el proyecto fue lo trabáiado en lás
distintas comisiones. Re§:104284 Aprobar la planilla anexa con propuesta segln to expresadd
en los pu¡to 1 y 2 del presente considerando. Remifu la plaidlla aiexa para su esfudio y
consideración por pa¡te de las di¡ecciones de [a IC que cor¡espondan. Acto seguido el Gobierno
Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Res. 105/2021 Solicitar a lá Direcció General de
Recursos Financieros ¡ealice el siguiente plarteo de transposiciór) que afectará al programa 133,
re¡Elol¡es: 177,722,143,193, \95,276 qrue a la fecha presentan sálaos insuficientes y autorizar el
siguiente planteo de hansposi.ión.

PROGRAMA Y REÑGLON REFORZADO;
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Programa 133 Renglón 111
Alimentos para Personas

Por $100.000 saldo actual $90.791

Programa 133 Renglón 122
Prenda8 de Vestir

Por $20.000 saldo actual $18.358

Programa 133 Renglón 143
Supergas

Por $10.000 saldo actual $365

Programa 133 Renglón 193
Art y Accesorios Eléchicos

Por S10.000 saldo actual
$10.000,96

Programa 133 Renglón 195
Art Educac, Culturales y
Otros

Por $10.000 saldo actual $10.001

Programa 133 Renglón 276
Serv. Rep/Mant. De Otras
Maquinas

Por $80.000 saldo actual $5.03256

Programa 133 Renglón

PROGRAMA Y REGLON REFORZANTE:

TOTAL TRANSPOSICIÓN PESOS URUGUAYOS DOSCIENTOS TREINTA MIL
($23o.ooo).

Luego el Gobiemo Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) R99,!Q@Q!! Solicitar a la
Diección de Alumb¡ado el corrimiento de la.olumna ubicada en Auxiliar Su¡ de Giaanattasio,
enhe AV. Secco García Y Viña del Mar, Padróñ 13604, peñeneciente al Supermercado
Hipervital. A.to seguido el Gobierno Municipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Id:es- 707n021
Proclamar al conceial Alejandro Robe*o Avila como titular en el Concejo de este
Municipio. Aoignar la P¡esidencia de la Comisión Aseso¡a Teritorial a la conceiala María
Victoria Espásandin y en consecuencia a la miama como Vice-ptesidente al coícejat Aleian&o
Roberto Avila. Luego el Gobierno Múricipal aprueba por unanimidad (5 en 5) Re6. 1082021
Autorizar el ga6to de hasta $ 10.725 (peeos uruguayos diez mil setecientos veinticinco) a la
empresa "Di8tribuidora de la Costa - Diskipan SRL" RL]'I 277329860079, po¡ concepto de
compra de, aceite, a oz, lentejas, fideos, pulpa de tomate, leche en po1vo , azúcarl cocoa
y harina para ser destinado a 15 canastas en el matco de la situación de emergencia
§anitaria.

Próximo Concejo Ordiriario el jueves 6 de mayo de 2021 a las 14:00 horas.
Siendo las 17130 y sin más temaa a ttáta.r, se levanta la sesión.
La p¡esente Actá se lee, otorga y fLrra en la Ciudad de la Costa el día 6 del mes de mayo del año

Sonia Misirián
ALCALDESA
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